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"BASES JURÍDICO SOCIALES PARA LA 

CREACIÓN DE UN REGISTRO VIRTUAL 

PREMATRIMONIAL A EFECTOS DE GARANTIZAR 

LA PUBLICIDAD Y OPONIBILIDAD” 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Dentro de las formalidades en la celebración del matrimonio, existen dos que 

son muy importantes y tienen relación estrecha entre sí: a) La publicación 

mediante edictos del futuro matrimonio, con la finalidad de que personas 

interesadas puedan hacer las denuncias de impedimentos. Surge así un 

iusacusandi (derecho de acusación), esta formalidad está generalizada en las 

distintas legislaciones;  y b) La oposición a la realización del matrimonio. Ambas 

formalidades se complementan entre si ya que para que la oposición a la 

realización del matrimonio no se podría efectivizar sin la previa publicación del 

edicto del fututo matrimonio, vale decir que es imprescindible la publicación 

para que se dé posteriormente la oposición. 

 

En la actualidad y según lo establecido por el Código de Familia, previa a la 

realización del matrimonio se deben cumplir con ciertas formalidades, una de 

ellas es la publicación en la Oficialía de Registro Civil  de edictos en los cuales 

se hace conocer el matrimonio que se va a realizar y el nombre de los 

pretendientes. El edicto es un documento que es labrado por el Oficial de 

Registro Civil en el cual se insertan los datos que permiten la plena 
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identificación de la identidad de los contrayentes, como ser nombre, cédula de 

identidad, estado civil y domicilio. 

 

El cumplimiento de esta formalidad es de suma importancia y si bien es 

cumplido por los Oficiales del Registro Civil, sin embargo por la cantidad de 

oficialías y por la cantidad de matrimonios que se celebran, la publicación de los 

edictos en la puerta de la oficialía no está cumpliendo con el fin por el cual ha 

sido establecido este requisito que es esencialmente la publicidad vale decir el 

hacer conocer de manera pública a todas las personas el nuevo matrimonio, a 

fin de que cualquier persona que tenga un interés valido pueda oponerse a la 

celebración del mismo. 

 

Más aún cuando durante la realización de la presente investigación se verificó 

que en las Oficialías de Registro Civil no se encuentran publicados los edictos 

matrimoniales ni en la puerta ni dentro de las oficinas, sino más bien se 

encuentran en archivadores de palanca a los cuales no pueden acceder todas 

las personas. 

 

Ahora bien, lo que se pretende con el presente trabajo es hacer más efectiva la 

publicidad mediante la utilización de una herramienta tecnológica como el 

internet a fin de que sea el Oficial de Registro Civil quien de manera virtual 

registre los datos de los contrayentes permitiendo que cualquier persona pueda 

acceder a esta base de datos y si fuera el caso pueda oponerse a la 

celebración de un determinado matrimonio. Con la incorporación de un registro 

virtual del edicto prematrimonial, se podrá garantizar de manera más efectiva 

tanto la publicidad como la oponibilidad. En base al problema se puede plantear 

la siguiente interrogante: 
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¿Qué permitirá la creación de un registro virtual del edicto prematrimonial? 

 

II. PROBLEMATIZACIÓN 

 

• ¿Por qué el Estado Boliviano en el Código de Familia no ha 

establecido un registro virtual del edicto prematrimonial? 

 

• ¿Será que la inexistencia de un registro virtual del edicto 

prematrimonial no garantiza la publicidad que dará lugar a la 

oponibilidad y la denuncia? 

 

• ¿De qué manera la implementación de un registro virtual del 

edicto prematrimonial garantizara la publicidad para la 

oponibilidad y denuncia? 

 

III. DELIMITACIÓN DEL TEMA  

 

La presente investigación se delimita de la siguiente manera: 

 

3.1 DELIMITACIÓN TEMÁTICA 

 

El tema del trabajo pertenece al área del Derecho de Familia,  definido como: 

“conjunto de normas que  regulan las relaciones familiares”.1 

 

Y de manera específica al tema del Matrimonio definido como: “la unión legal entre 

un hombre y una mujer constituida mediante un acto jurídico, con la finalidad de 

                                                           
1 VILLAZON M., “Familia, Niñez y Sucesiones”, 2000, Pág. 19. 
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formar una  familia  y  una  comunidad  plena  de  vida,  generando  un  

complejo de relaciones jurídicas familiares recíprocas determinadas por la 

cohabitación, fidelidad, socorro, ayuda y asistencia, con caracteres de 

singularidad y permanencia; considerada como una institución natural y jurídica 

protegida por el Estado”.2 

 

3.2 DELIMITACIÓN TEMPORAL 

 

En cuanto al tiempo la investigación contempla desde enero de 2012 a 

Diciembre de 2013 año en el cual se realizarán las pruebas de campo y la 

presente tesis.  

 

3.3 DELIMITACIÓN ESPACIAL 

 

Con referencia al espacio geográfico el desarrollo de la investigación se 

realizará en la ciudad de La Paz. 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN E IMPORTANCIA DEL TEMA 

DE LA TESIS 

 

La norma boliviana establece el cumplimiento de una serie de requisitos para 

contraer matrimonio, los mismos que deben ser cumplidos y exigidos por el 

Oficial de Registro Civil. 

 

                                                           
2 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág. 77. 
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Uno de estos requisitos es la publicidad que se efectiviza mediante la 

publicación de un edicto en la oficialía que contiene los nombres de los 

contrayentes a fin de que las personas puedan oponerse a la celebración del 

matrimonio si observa que estas personas se encuentran impedidas de contraer 

nupcias. 

 

Este requisito es exigido y a la vez cumplido por el Oficial de Registro Civil, sin 

embargo y por la cantidad de oficialías que existen sería imposible para una 

persona recorrer cada una de las oficinas para ver los nombres de los futuros 

contrayentes a fin de oponerse a un determinado matrimonio.  

 

Sin embargo el avance de la tecnología ha permitido no solo acortar distancias, 

sino también permite insertar datos desde cualquier punto de forma virtual, lo 

cual permite el acceso a una base de datos que puede ser consultada desde 

cualquier punto del país. 

 

Esta experiencia con la utilización de la tecnología ya ha sido probada por la 

Corte Nacional Electoral y sus respectivas Salas Departamentales quienes han 

desconcentrado la emisión de los distintos tipos de certificados a las Oficialías 

del Registro Civil quienes expiden los certificados en minutos.  

 

El presente trabajo pretende utilizar la tecnología a fin de que la publicidad y la 

publicación de los respectivos edictos matrimoniales sean realizadas de forma 

virtual permitiendo que cualquier persona interesada pueda acceder vía internet 

a esta base de datos a fin de que pueda ejercer en su caso su derecho a 

oponerse a un determinado matrimonio.  
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La utilización del registro virtual del edicto prematrimonial permitirá garantizar 

no solo la publicidad sino también la oponibilidad a un determinado acto. 

 

V. OBJETIVOS DEL TEMA DE LA TESIS  

 

Los objetivos del tema de la tesis son los siguientes: 

 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Proponer bases jurídico sociales para la creación de un registro virtual del 

edicto prematrimonial a efectos de garantizar la publicidad, oponibilidad y 

denuncia. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Analizar conceptos históricos, jurídicos y teoría existente acerca 

del Derecho de Familia y el Matrimonio. 

 

• Establecer la inexistencia en el Código de Familia de un registro 

virtual del edicto prematrimonial.  

 

• Realizar un análisis de la legislación comparada referente al tema 

de estudio. 

 

VI. HIPÓTESIS 

 

“La creación de un registro virtual del edicto prematrimonial permitirá garantizar 

la publicidad y oponibilidad y la denuncia”. 
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6.1 VARIABLES 

 

Las variables de la hipótesis anteriormente citada son: 

 

6.1.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

La creación de un registro virtual del edicto prematrimonial.  

 

6.1.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

 

Permitirá garantizar la publicidad, oponibilidad y denuncia. 



  

 

 

 

 

 

MARCO TEÓRICO 
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CAPÍTULO I 

EL MATRIMONIO 

 

1.1 ETIMOLOGÍA 

 

“Etimológicamente la palabra matrimonio deriva de la voz latina matrinonium, la 

cual a su vez deriva de matris (madre) munium (carga o gravamen) en 

consecuencia significa carga, cuidado y oficio de una madre, porque se ha 

considerado siempre que es la madre la que lleva la parte más difícil del hogar, 

la conducción de la familia y crianza de los hijos”.3 

 

1.2 CONCEPTO DE MATRIMONIO 

  

El Dr. Félix Paz  define al matrimonio como: “la unión legal entre un hombre y 

una mujer constituida mediante un acto jurídico, con la finalidad de formar una 

familia y una comunidad plena de vida, generando un complejo de relaciones 

jurídicas familiares recíprocas determinadas por la cohabitación, fidelidad, 

socorro, ayuda y asistencia, con caracteres de singularidad y permanencia; 

considerada como una institución natural y jurídica protegida por el Estado”.4 

 

“En opinión de los tratadistas clásicos sobre la materia Planiol, Ripert y Rouast, 

el matrimonio es el acto jurídico por el cual un hombre y una mujer establecen 

                                                           
3 VILLAZON M., Familia Niñez y Sucesiones, 2000, Pág. 41. 
4 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág.77. 
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entre sí una unión que la ley sanciona y que no pueden romper por su 

voluntad”.5 

 

“El Matrimonio es un contrato solemne y sui géneris por el cual dos personas de 

sexo opuesto se unen para vivir en común, mantener la especie y prestarse 

mutua ayuda, asistencia y socorro en todas las vicisitudes de la vida. Es un 

contrato “sui géneris” porque la autonomía de la voluntad de las partes no 

desempeña el mismo papel que en los demás contratos.  En efecto, las partes 

no son libres de regular las condiciones y efectos del matrimonio y asimismo de 

su disolución”.6 

 

Molinario manifiesta que matrimonio es: “El acto jurídico bilateral constitutivo de 

estado, en virtud del cual un hombre y una mujer, a requerimiento del oficial 

público competente, expresan su voluntad de unirse actual e indisolublemente y 

por toda la vida, con el objeto de vivir juntos, asistirse mutuamente y compartir 

la misma suerte”.7 

 

Según la autora Sara Montero Duhalt nombrada por el Dr. Raúl Jiménez en su 

obra, “el matrimonio es una sociedad del hombre y la mujer que se unen para 

perpetuar su especie, para ayudarse, para socorrerse mutuamente, para llevar 

el peso de la vida y compartir su común destino. Más brevemente, es la unión 

del hombre y la mujer para el establecimiento de una plena comunidad de 

vida”.8 

 

                                                           
5 IDEM, Pág.74. 
6 JIMENEZ, R., Lecciones de Derecho de Familia y Derecho del Menor, 2006, Pág. 55. 
7 IBIDEM, Pág. 80. 
8 BORDA, Guillermo, Manual de Derecho de Familia, 1972, Pág. 23. 
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Asimismo la autora Martha Villazón indica que para Portalis el matrimonio es: 

“una sociedad del hombre y de la mujer, que se unen para perpetuar la especie, 

para ayudarse, para socorrerse mutuamente, para llevar el peso de la vida y 

compartir su común destino”.9 

 

“Modernamente el matrimonio está concebido como una institución social en 

cuanto está gobernado por normas institucionalizadas que señala roles 

específicos a los cónyuges a través de derechos y obligaciones en su calidad 

de marido y mujer, y también de los hijos”.10 

 

1.3 FINES DEL MATRIMONIO 

 

1.3.1 DERECHO CANÓNICO 

 

“Para el Derecho Canónico el matrimonio tiene dos fines: 

 

a) Fin Primario: La procreación y crianza de los hijos 

 
b) Fin Secundario: La ayuda mutua y el remedio a la 

concupiscencia. 

 

1.3.2 JURISTAS 

 

Para los juristas el matrimonio tiene tres fines: 

 

a) La satisfacción del amor 

 

                                                           
9 VILLAZON M., “Familia, Niñez y Sucesiones”, 2000, Pág. 41. 
10 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág.73. 
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b) La procreación de la descendencia y la educación de los hijos. 

 
c) La mutua compañía, asistencia y socorro”.11 

 

1.4 EFECTOS JURIDICO DEL MATRIMONIO 

 

“El matrimonio, como acto jurídico familiar, crea derechos, deberes y aún 

obligaciones en las relaciones interpersonales y patrimoniales de los cónyuges, 

generando una serie de efectos y resultados que son diversos y complejos, ello 

según lo contenido en el Título III, Libro Primero, Capítulos I al III, del Código de 

Familia; estos efectos se clasifican en dos series: 1) los personales y 2) los 

patrimoniales. Teniendo en cuenta la generalidad de los aspectos que 

encierran. 

 

1.4.1 EFECTOS PERSONALES 

 

“Son aquellos que se refieren a los derechos inherentes a la persona de los 

cónyuges y, el papel que a cada uno desempeña en la sociedad conyugal. Los 

efectos personales a su vez se subdividen en: a) en lo relativo a los cónyuges; 

b) los hijos y c) los familiares. 

 

1.4.1.1 LOS EFECTOS RELATIVOS A LOS CÓNYUGES 

 

Son aquellos deberes que se caracterizan por ser recíprocos entre éstos tales 

como: la igualdad conyugal, los deberes y las necesidades comunes”.12 

 

                                                           
11 IDEM, 81. 
12 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág.121. 



  

 

12 

 

• IGUALDAD CONYUGAL 

 

“Tiene que ver con la igualdad jurídica de los esposos que fue proclamada en 

Bolivia a partir de la Constitución Política del Estado de 1945. Esta igualdad se  

traduce en la situación de que los esposos tienen los mismos derechos en la 

conducción del hogar y su sostenimiento: la educación, formación moral y 

espiritual de los hijos. 

 

• DEBERES COMUNES 

 

El artículo 97 de la codificación familiar expresa, los esposos se deben: 

fidelidad, asistencia  y  auxilio mutuos,  a más de la cohabitación. Estos son los 

deberes personales que surgen del acto nupcial. 

 

➢ La Fidelidad 

 

Es un deber de índole esencialmente moral, como consecuencia del 

acto matrimonial que es monogámico, significa la entrega corporal 

mutual y exclusiva, y tiene que ver con la expresión de la constancia del 

amor que se prometen recíprocamente los esposos, cuya violación 

puede ocasionar graves perturbaciones en la estabilidad familiar. 

 

➢ La Cohabitación 

 

Los esposos están obligados a convivir en el domicilio conyugal elegido 

entre ambos, es decir, bajo el mismo techo. La convivencia es un deber 

que tiene los esposos y no se trata del mero vivir juntos, implica un 

animus y un corpus. El animus es el aspecto moral de la convivencia, 
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que no se rompe por un alejamiento temporal por razón de trabajo, 

enfermedad u otro motivo. En cambio el corpus es la convivencia 

física”. 13 

➢ La Asistencia 

 

“La asistencia es uno de los efectos importantes de la relación 

conyugal que tiene un carácter esencialmente económico, que 

atribuye a los cónyuges el deber de contribuir según sus 

posibilidades a la satisfacción de las necesidades materiales 

comunes del hogar; se constituye en uno de los elementos 

esenciales del matrimonio que se manifiesta en sentido recíproco 

entre los esposos; se reconoce en ella la existencia de aspectos 

de orden moral y económico. 

 

➢ Auxilios Mutuos 

 

Se halla fundada principalmente en la cooperación  y solidaridad 

que se deben recíprocamente los esposos, como una especie de 

deber moral y espiritual, en situaciones de incapacidad temporal 

o permanente como consecuencia de una enfermedad de 

cualquiera de ellos u otros hechos accidentales. 

 

• NECESIDADES COMUNES 

 

De lo que configura el artículo 98 de la legislación familiar, cada uno de los 

esposos contribuye a la satisfacción de las necesidades comunes en la medida 

de sus posibilidades económicas. En caso de desocupación o impedimento 

                                                           
13 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág.122. 
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para  trabajar de uno de ellos, el otro debe satisfacer las necesidades 

comunes”. 14 

 

1.4.1.2 LOS EFECTOS RELATIVOS A LOS HIJOS 

 

“El matrimonio siempre tuvo una finalidad principal cual es la procreación de la 

descendencia, ese hecho jurídico tiene la virtud de crear también derechos y 

deberes. 

 

• DEBERES DE LOS PADRES 

 

Conocido también como los deberes que surgen de la paternidad y la 

maternidad que se traducen en la protección, amparo y cuidados que deben 

otorgar los progenitores a los hijos desde el momento mismo de su concepción, 

su gestación y nacimiento; su crianza, educación, formación moral y espiritual. 

 

Estos deberes se traducen en las atenciones, cuidados y actos de protección 

que los padres deben otorgar a los hijos, los que se prolongan todo el tiempo 

mientras dura la infancia, la adolescencia y la juventud hasta que alcancen la 

mayoría y obtengan una profesión u oficio”.15 

 

• DEBERES DE LOS HIJOS 

 

“Las relaciones familiares se caracterizan por ser recíprocas e inagotables entre 

los padres y los hijos. Esas relaciones hacen que los deberes se reviertan de 

los hijos a favor de los padres, como una consecuencia de las leyes naturales 

                                                           
14 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág.123. 
15IDEM, Pág.124. 
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de la vida, lo mismo que una forma de retribución por los cuidados, la 

protección, el amparo y el cariño recibido de los padres durante la infancia y la 

juventud. 

 

• DEBERES ENTRE HERMANOS 

 

Los hermanos son aquellas personas que descienden de los mismos 

progenitores, que tiene  unidad de sangre y apellidos comunes y viven bajo su 

patria potestad, cultivando iguales o similares virtudes, sentimientos de afecto, 

solidaridad y cooperación. De estos factores surge el deber de brindarse ayuda 

y cooperación mutua entre los hermanos, especialmente de los mayores a favor 

de los menores, estos últimos al carecer de capacidad para procurarse por sí 

mismos los recursos indispensables para satisfacer sus necesidades 

elementales debido a su corta edad”.16 

 

1.4.1.3 LOS EFECTOS RELATIVOS A LOS FAMILIARES 

 

“El matrimonio tiene la virtud de crear el vínculo en las relaciones familiares una 

forma parecida al parentesco denominado de afinidad entre los parientes de los 

cónyuges, en calidad de consuegros entre los padres de los esposos, cuñados 

entre los hermanos de éstos. Esta forma de relación familiar tiene también el 

efecto de crear derechos y deberes  en forma similar al parentesco de 

consanguinidad.  

 

Otro de los efectos sobresalientes, consiste en el deber de asistencia familiar 

que se deben recíprocamente a medida como se presenten las situaciones 

                                                           
16 IBIDEM, Pág.126. 
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particulares, es decir, los suegros a favor de las nueras, los yernos en beneficio 

de los suegros, y así sucesivamente.  

 

1.4.2 EFECTOS PATRIMONIALES 

 

El matrimonio considerado como una institución familiar, tiene el efecto de 

producir el nacimiento de un patrimonio económico a partir del momento mismo 

de su constitución y subsiste durante toda la vida de la unión; la sociedad 

económica conyugal es conocida como el régimen patrimonial del matrimonio, y 

definida como el conjunto de relaciones jurídicas de orden o de interés 

patrimonial que el matrimonio establece entre los esposos, y entre éstos y los 

terceros; se halla regulada por la Ley, su beneficio o adquisición corresponde a 

los esposos en partes igualitarias tanto sobre los activos y los pasivos, 

denominándose genéricamente como bienes gananciales”.17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
17 IBIDEM, Pág. 127. 
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CAPÍTULO II 

LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

 

2. LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

 

El matrimonio genera efectos de gran importancia para las personas, de ahí que 

la celebración de este acto debe revestirse de la mayor seriedad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

y formalidad, para que el acto tenga validez debe cumplir requisitos de fondo y 

de forma.    

 

“Por su naturaleza jurídica, el matrimonio se caracteriza por ser un acto jurídico 

consensual, voluntario y solemne, para su constitución y validez es preciso que 

se cumplan previamente con los requisitos y las formalidades predeterminadas 

en la ley, bajo sanción de nulidad para el caso de omitirse alguna de las 

condiciones de legalidad”.18 

 

2.1 REQUISITOS DEL MATRIMONIO 

 

“Desde la antigüedad se ha rodeado al matrimonio de máximas formalidades y 

solemnidades con la finalidad  de evitar los peligros del consentimiento prestado 

en un momento de ligereza o exaltación, para permitir que la gente reflexione 

sobre las consecuencias responsabilidades que implica el matrimonio y 

buscando igualmente la estabilidad del matrimonio. Las leyes actuales exigen 

                                                           
18 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág. 107. 
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también una serie de requisitos y formalidades para su validez, sancionando 

cualquier omisión o defecto”.19 

 

Los requisitos del matrimonio de dividen en dos de fondo y de forma: 

 

2.1.1 REQUISITOS DE FONDO 

 

“Son los elementos indispensables cuya omisión acarrea  la invalidez 

matrimonial y otras sanciones civiles y penales, no solo contra la pareja sino 

también a terceros. Los requisitos de fondo son: la diferencia de sexos; la 

ausencia de impedimentos y el consentimiento libre de vicios”.20 

 

2.1.2 REQUISITOS DE FORMA 

 

La falta del cumplimiento de alguno de los requisitos de forma no causa la 

anulación del acto. 

 

El Código de Familia hace un listado de requisitos, sin embargo no especifica 

cuáles son de fondo o forma, entre los requisitos se encuentran: la edad; salud 

mental, libertad de estado; consanguineidad; ausencia de afinidad; prohibición 

de vínculos de adopción; inexistencia de crimen; terminación de la tutela; plazo 

para nuevo matrimonio de la viuda o divorciada; asentimiento para el menor y 

permiso para menores huérfanos o abandonados.     

 

                                                           
19 VILLAZON M., “Familia, Niñez y Sucesiones”, 2000, Pág. 56. 
20 IDEM, Pág. 51. 
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2.2 FORMALIDADES PREVIAS A LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO 

 

“Las formalidades son diligencias que deben cumplirse antes de la ceremonia y 

consisten en: la expresión verbal de la intención de casarse y el llenado de 

requisitos. 

 

2.2.1 MANIFESTACIÓN DEL MATRIMONIO 

 

“La manifestación es el acto de exteriorización de la voluntad de constituir 

matrimonio que formulan los contrayentes en forma personal o mediante 

apoderado especial, ante la autoridad del Oficial del Registro Civil del domicilio 

de cualquiera de ellos. Exteriorizada a viva voz la voluntad de los novios para 

contraer matrimonio, el Oficial del Registro Civil labrará el acta circunstanciada 

de la manifestación, que será firmado por los contrayentes, dos testigos 

presenciales y el funcionario público. Los testigos previamente deberán prestar 

una declaración jurada en la que asientan conocer a los contrayentes y que les 

constan que éstos no tienen impedimentos ni prohibición para la realización de 

las nupcias”.21 Es el acto efectuado en la oficina del Oficial del Registro Civil, los 

contrayentes se presentan acreditando con documentos, su identidad, 

generales de ley, estado civil, expresan la voluntad de casarse y la ausencia de 

impedimentos. 

 

2.2.2 PUBLICIDAD 

 

“Suscrita el acta de manifestación en la forma indicada, se procede a la  

                                                           
21 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág.108. 
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publicación del matrimonio mediante edictos fijados en la puerta de la oficialía, 

durante 5 días, dando a conocer la realización del matrimonio, los nombres de 

los contrayentes y fecha de celebración. Si el plazo expira sin que el matrimonio 

se haya celebrado, debe reanudarse el trámite”.22 

 

2.3 EL EDICTO MATRIMONIAL 

 

Gráfico Nº 1 

 
 

Fuente: Oficialía de Registro Civil 6 de Agosto. 

                                                           
22 JIMENEZ, R., Lecciones de Derecho de Familia y Derecho del Menor, 2006, Pág. 105. 
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2.3.1 CONTENIDO DEL EDICTO MATRIMONIAL 

 
“En el edicto matrimonial se deben hacer conocer los datos siguientes: 

 
➢ Nombre y apellidos de cada contrayente; lugar y fecha de 

nacimiento; estado civil, profesión u oficio, nombre y apellido de 

los padres, nombres y apellidos de quienes se requiera el 

consentimiento. 

 
➢ No existir impedimento o prohibición para el matrimonio. 

 
➢ La voluntad que tienen para unirse en matrimonio”.23 

 

Gráfico Nº 2 
 

 

Fuente: Oficialía de Registro Civil 6 de Agosto. 

                                                           
23 GARECA L., Derecho Familiar, 1987, Pág. 90. 
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2.3.2 LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO 

 

Las publicaciones arrancan su origen de las amonestaciones realizadas en la 

iglesia católica, mediante proclamas leídas en las misas de los domingos, para 

que sea conocido el matrimonio a realizarse y dar oportunidad a las 

oposiciones, si existen. 

 

La publicación de acto de manifestación es una formalidad previa a la 

celebración del matrimonio; de singular importancia que previene y evita la 

violación de la Ley por determinados contrayentes que simulando o adulterando 

alguno de los requisitos exigidos, pretenden contraer matrimonio.  

 

2.3.3 OBJETO DE LA PUBLICACIÓ DEL EDICTO 

 

“La publicación del edicto tiene el objeto de hacer conocer o dar a publicidad la 

celebración del matrimonio. En base a la publicación del edicto es que 

generalmente se conoce la realización del matrimonio y es cuando surge la 

oposición presentada por quien tiene interés en que no se efectúe”.24 

 

2.3.4 FINALIDAD DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO 

 

“Tiene la finalidad de dar a publicidad a la unión matrimonial y poner en 

conocimiento de  la  ciudadanía  su  realización,  dando  la  oportunidad  a  

terceros  de presentar oposición. Las personas que conozcan a los 

contrayentes pueden denunciar la irregularidad que se pretende consumar, para 

                                                           
24 GARECA L., Derecho Familiar, 1987, Pág. 96. 
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que el Oficial de Registro Civil tome las previsiones del caso, suspendiendo la 

celebración del matrimonio”.25 

 

2.4 TIEMPO HABIL DE CELEBRACIÓN 

 

“Cumplidas las formalidades anteriores, el matrimonio deberá celebrarse dentro 

de los quince días siguientes a la manifestación, previa su publicación; caso 

contrario, expirado el  plazo, deberá hacerse nueva tramitación”.26 

 

2.5 DE LA OPOSICIÓN AL MATRIMONIO 

 

“La oposición al matrimonio, consiste en la protesta que se formula ante el 

Oficial de Registro Civil, para impedir, su celebración”.27 

 

“La oposición al matrimonio se la concibe como aquel acto que tiene por objeto 

inmediato obstaculizar su celebración, cuando para su realización no se han 

observado con los requisitos y formalidades que señala la Ley, y resulta siendo 

perjudicial para el opositor.  

 

Según sostiene Francisco Messineo, mediante la oposición, puede ponerse de 

manifiesto la existencia de uno o más impedimentos dirimentes. Otros autores 

como Planiol, Ripert y Rouast, citado por Morales Guillen, dicen que la 

oposición al matrimonio, consiste en la protesta que se formula ante el Oficial 

de Registro Civil, para impedir la celebración de un enlace”.28 

                                                           
25 JIMENEZ, R., Lecciones de Derecho de Familia y Derecho del Menor, 2006, Pág. 106. 
26 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág. 108. 
27 SILES J., Normativa y Plazos en Procesos Familiares, 2010, Pág. 159. 
28 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág. 110. 
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La oposición al matrimonio es el acto que tiene el objeto de evitar su realización 

por perjudicar al opositor. 

 

2.5.1 CUALIDADES DE LA OPOSICIÓN 

 

“Cual se desprende de la interpretación de los Arts. 62 y 63 del Código de 

Familia, la realización del acto nupcial se puede impedir mediante dos 

modalidades traducidas en: la oposición y la denuncia. 

 

• La Oposición 

 

“Es un medio jurídico que es de exclusiva incumbencia de las personas 

vinculadas a los contrayentes que se consideran perjudicadas con el 

matrimonio. De ese modo, pueden deducir oposición los padres, y en su defecto 

los ascendientes y los parientes colaterales hasta el cuarto grado, por cualquier 

impedimento o prohibición legal; el tutor respecto al pretendiente que se halla 

bajo su tutela; el cónyuge respecto al otro que quiere contraer matrimonio sin 

haber disuelto el anterior; el ex cónyuge o sus herederos, cuando el otro trata 

de contraer matrimonio en contravención a lo dispuesto en los Arts. 48, 50 y 52 

del Código de Familia (por existir relación de afinidad, existencia de crimen 

conyugal y plazo para nuevo matrimonio)”.29 

 

• La Denuncia 

 

“Se trata de un acto por el cual se pone en conocimiento del Ministerio Público 

la existencia del impedimento, al definirse el matrimonio como una institución de 

orden público; de ahí compete a cualquier persona que tenga conocimiento de 

                                                           
29 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág. 110. 
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la existencia de algún impedimento para la realización del matrimonio, la 

facultad de formular denuncia ante esa autoridad, quien, si encuentra 

fundamento, deducirá la oposición que corresponda ante la autoridad 

jurisdiccional. De otro modo, si la denuncia se la formula ante el Oficial del 

Registro Civil, éste tendrá la obligación de comunicar inmediatamente al 

Ministerio Público al mismo efecto, quedando liberado del trámite el 

denunciante”.30 

 

2.5.2 OPORTUNIDAD 

 

“El Código de Familia determina que la oposición y la denuncia pueden 

deducirse en el plazo de las publicaciones y hasta el momento de la celebración 

del acto matrimonial, por cualquier persona interesada”.31  Entonces la 

oposición puede formularse en cualquier momento a partir  de la publicación de 

los edictos hasta el momento de la celebración del matrimonio. 

 

2.5.3 MOTIVOS DE LA OPOSICIÓN 

 

Los motivos de la oposición pueden ser: impedimentos legales; salud mental; 

libertad de estado; consanguinidad y los vínculos de adopción. 

 

2.5.4 FACULTAD DE PRESENTAR LA OPOSICIÓN 

 

“Tienen la facultad de oposición: los padres, por cualquier causa legal que obste 

a su celebración y en defecto de estos, pueden ejercitarla los otros 

                                                           
30 PAZ F., Derecho de Familia y sus Instituciones, 2010, Pág. 111. 
31 IBIDEM, Pág. 112. 
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ascendientes y los parientes colaterales hasta el cuarto grado, el tutor por el 

contrayente bajo su tutela; el  cónyuge y el Ministerio Público, intervención que 

se funda en que éste representa el interés  de la Ley, para facilitar su cometido 

el Código de Familia dispone que el Oficial de Registro Civil, que conozca de la 

existencia de algún impedimento que no ha sido declarado o si ha recibido 

alguna denuncia informe inmediatamente al Ministerio Público para que él 

formule la oposición, y en caso de incumplimiento incurre en la sanción prevista 

en el Art. 93 del Código de Familia”.32 

 

Además de los familiares citados, también pueden formular la oposición 

cualquier interesado, como el que sepa que uno de los contrayentes es casado. 

 

2.5.5 FORMA DE LA OPOSICIÓN 

 

“La oposición se la puede formular de dos formas: por escrito y de manera 

verbal. 

 

Cualquiera sea la forma de la oposición, entre sus requisitos deberá contener el 

nombre, apellidos y demás datos personales del sujeto que la deduce; el 

parentesco o condición respecto de los pretendientes; el impedimento o 

prohibición en la que se funda, así como adjuntar, los documentos que 

justifiquen la existencia del impedimento. 

 

En caso de formulársela verbalmente, el Oficial del Registro Civil deberá 

levantar un acta circunstanciada, la que firmará el opositor más dos testigos y el 

Oficial del Registro Civil, si se la deduce por escrito, la transcribirá en el acta 

                                                           
32 JIMENEZ, R., Lecciones de Derecho de Familia y Derecho del Menor, 2006, Pág. 113. 
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con las mismas formalidades, en ambos casos debe suspenderse la 

celebración del acto matrimonial, teniendo obligación el Oficial del Registro Civil 

de remitir la oposición al Juez Instructor de Familia para que la resuelva, con 

citación y emplazamiento de los pretendientes y el opositor”.33 

 

2.5.6 EFECTOS DE LA OPOSICIÓN  

 

“Los efectos de la oposición legalmente presentada y fundada son: 

 

• Suspende la celebración del matrimonio, quedando en suspenso la 

posibilidad de celebración, hasta que recaiga resolución  pasada en 

autoridad de cosa juzgada. La oposición puede ser retractada o 

revocada, aun antes de formalizarse el proceso correspondiente o 

durante el curso de éste puede el oponente renunciar a ella.  

 

En tal caso, el Ministerio Público, deberá proseguir el proceso fundado 

en el hecho de que todas las normas del Derecho de Familia son de 

orden público y porque es obligatoria la intervención del Ministerio 

Público en todo procedimiento familiar. 

 

•  Si la sentencia declara probada la oposición, importa que no se puede 

celebrar el matrimonio. 

 

• Declarada improbada la oposición, el matrimonio se celebra y la Ley 

abre la vía de condenación del resarcimiento contra el oponente, por 

razón de que ha de considerarse hecha con culpa (mala fe o 

                                                           
33 IDEM, Pág. 111. 
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negligencia para cerciorarse de la verdad). La excepción en favor del  

Ministerio Público, que es excluido de la condena de resarcimiento, se 

conforma con el sistema general de la responsabilidad civil, aunque ha 

de suponerse que la exclusión no alcanza a la responsabilidad penal 

que pueden emanar de dolo, fraude o concusión en el ejercicio de las 

facultades de la Ley.  

 

• El rechazo de una oposición no impide una nueva oposición o demanda 

que se funde en otro impedimento”.34 

 

2.5.7 TRÁMITE PROCESAL DE LA OPOSICIÓN 

 

“La oposición matrimonial será tramitada mediante el procedimiento establecido 

para la vía sumaria con el plazo de prueba de ocho días, prorrogables a quince, 

con todos cargos, hasta obtener la respectiva sentencia que se la pronunciará 

en el plazo de tres días a la conclusión del periodo probatorio. 

 

La sentencia puede ser recurrida en apelación dentro del plazo de cinco días 

computables a partir de su notificación a las partes, es decir, que el plazo es 

fatal y se computa de momento a momento en forma individual para los 

contendientes; la concesión del recurso ordinario procede en el efecto 

suspensivo, teniendo como Tribunal de segunda instancia al Juez de Partido de 

Familia. La resolución del Tribunal de apelación o auto de vista aún puede ser 

                                                           
34 JIMENEZ, R., Lecciones de Derecho de Familia y Derecho del Menor, 2006, Pág. 114. 
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recurrida de nulidad (debiera decirse de casación) por ante la Corte Superior de 

Distrito en el plazo de ocho días”.35 

 

2.6 LA PUBLICIDAD Y LA OPONIBILIDAD 

 

2.6.1 PUBLICIDAD 

 

“La publicidad se refiere a la publicación de acta de manifestación, es una 

formalidad previa a la celebración del matrimonio; de singular importancia que 

previene y evita la violación de la Ley por determinados contrayentes que 

simulando o adulterando algunos de los requisitos exigidos, pretenden contraer 

matrimonio. 

 

Tiene la finalidad de dar a publicidad a la unión matrimonial y poner en 

conocimiento de la ciudadanía su realización, dando la oportunidad a terceros 

de presentar su oposición”.36 

 

2.6.2 LA OPONIBILIDAD 

 

La oposición a la celebración del matrimonio es una facultad de uso restrictivo 

para quienes tengan un interés legítimo en que dicho matrimonio no se celebre. 

Es el acto jurídico por el que personas con interés legítimo plantean al Oficial de 

Registro Civil, impedimentos o prohibiciones legales para la celebración de un 

matrimonio. 

                                                           
35 PAZ F., El Matrimonio, Divorcio, Asistencia Familiar, Invalidez Matrimonial, Restitución al Hogar, 

Negación y Desconocimiento de Paternidad, Homologación de Sentencias, Procedimiento, Modelos, 
2010, Pág. 63. 

36 JIMENEZ, R., Lecciones de Derecho de Familia y Derecho del Menor, 2006, Pág. 96. 

http://derecho.laguia2000.com/derecho-de-familia/el-matrimonio
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CAPÍTULO III 

MARCO JURÍDICO 

 

3. MARCO JURÍDICO 

 

3.1 LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

3.1.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia promulgada el 7 de 

Febrero de 2009 en su Título II, Sección VI en lo referido a los derechos de las 

familias establece: 

 

Artículo 62.-  

  

“El Estado reconoce y protege a las familias como el núcleo 

fundamental de la sociedad, y garantizará las condiciones sociales y 

económicas necesarias para su desarrollo integral. Todos sus 

integrantes tienen igualdad de derechos, obligaciones y 

oportunidades”.37 

 

El texto del artículo 62 de la Constitución establece claramente el 

reconocimiento que realiza el Estado a la familia como núcleo 

                                                           
37 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 2009, Art. 62. 



  

 

31 

 

fundamental de la sociedad, por ende es el quien le brinda protección y 

además le garantiza las condiciones necesarias para su desarrollo de 

manera integral. 

 

Artículo 63.-  

 

“El matrimonio entre una mujer y un hombre se constituye por vínculos 

jurídicos y se basa en la igualdad de derechos y deberes de los 

cónyuges”.38 

 

3.1.2 CÓDIGO DE FAMILIA 

 

El Código de Familia se halla dividido en un Título Preliminar y cuatro Libros, 

éstos a su vez se dividen en Títulos, Capítulos, Secciones y 480 Artículos.  El 

Código de Familia en su Libro Primero referido al Matrimonio, Título I de la 

Constitución del Matrimonio en su Capítulo I sobre Disposiciones Generales 

establece: 

 

Artículo 41.- (Matrimonio Civil).-  

 

 “La Ley solo reconoce el matrimonio civil que debe celebrarse con 

los requisitos y formalidades prescritos en el presente título”.39 

 

                                                           
38 IBIDEM,  Art. 63. 
39 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 41.  
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El Artículo 41 del Código de Familia establece claramente que en nuestro país 

la ley solamente reconoce el matrimonio civil, que debe celebrarse cumpliendo 

los requisitos y formalidades establecidos por la norma. 

 

El Capítulo II  se refiere a los Requisitos para Contraer  Matrimonio 

estableciendo: 

 

Artículo 44.- (Edad).-  

 

 “El varón antes de los dieciséis años cumplidos y la mujer antes de 

los catorce años cumplidos no pueden contraer matrimonio. 

 El Juez puede conceder dispensa de edad por causas graves y 

justificadas”.40 

 

El artículo transcrito hace referencia a la edad como uno de los requisitos que 

establece el Código de Familia para contraer matrimonio. La mención de este 

artículo tiene estrecha relación con la oposición a la celebración del matrimonio 

ya que una persona puede oponerse si los contrayentes no tuvieran la edad 

establecida. 

 

Artículo 45.- (Salud Mental).-  

 

 “No puede contraer matrimonio el declarado interdicto por causa de 

enfermedad mental”.41 

 

                                                           
40 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 44.  
41 IDEM, Art. 45.  
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El Artículo 45 también hace referencia a un requisito necesario para contraer 

matrimonio que los contrayentes no hayan sido declarados interdictos por causa 

de enfermedad mental, el incumplimiento de este requisito permite que se 

plantee la oposición. 

 

Artículo 46.- (Libertad de Estado).-  

 

 “No puede contraerse nuevo matrimonio antes de la disolución del 

anterior”.42 

 

Este requisito dispone que una persona no puede contraer matrimonio 

antes de haber disuelto el anterior, por lo tanto apelando a este artículo si 

el caso lo amerita se puede plantear la oposición.  

 

Artículo 47.- (Consanguinidad).-  

 

 “En línea directa el matrimonio está prohibido entre ascendientes y 

descendientes, sin distinción de grado, y en línea colateral entre 

hermanos”.43 

 

Este requisito en otras palabras prohíbe el casamiento entre familiares 

ascendientes y descendientes, además que no hace una distinción de grado 

entre ellos, la inobservancia de la consanguinidad como requisito permite el 

planteamiento de la oposición.  

 

Artículo 48.- (Ausencia de Afinidad).-  
                                                           
42 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 46.  
43 IBIDEM, Art. 47.  
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 “No está permitido el matrimonio entre afines en línea directa en 

todos los grados. Esta prohibición subsiste aún en caso de invalidez 

del matrimonio que producía la afinidad, salvo la dispensa judicial 

que por causas atendibles puede ser acortada”.44 

 

Este artículo prohíbe el matrimonio entre afines en línea directa también todos 

los grados, inobservancia que permitiría el planteamiento de la oposición al 

matrimonio. 

 

Artículo 49.- (Prohibición por Vínculos de Adopción).-  

 

 “El matrimonio está igualmente prohibido: 

 

1º   Entre el adoptante, el adoptado y sus descendientes 

 

2º  Entre los hijos adoptivos de una misma persona 

 

3º  Entre el adoptado y los hijos que pudiera tener el adoptante 

 

4º  Entre el adoptado y ex-cónyuge del adoptante y recíprocamente, 

entre el adoptante y ex-cónyuge del adoptado 

 

Concurriendo causas graves el Juez puede conceder dispensa para 

el matrimonio en los casos 2º y 3º”.45 

                                                           
44 IBIDEM, 1988, Art. 48.  
45 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 49.  
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El Artículo 49 establece las prohibiciones de contraer matrimonio por vínculos 

de adopción entre los contrayentes. 

 

Artículo 50.- (Inexistencia de Crimen).-  

 

 “Tampoco pueden casarse dos personas cuando la una ha sido 

condenada por homicidio consumado contra el cónyuge de la otra. 

Mientras la causa se halla pendiente, se suspende la celebración del 

matrimonio”.46 

 

La prohibición contenida en el Artículo 50 hace referencia al homicidio 

consumado contra el cónyuge de uno de los contrayentes.  

 

Artículo 52.- (Plazo para nuevo matrimonio de la mujer).-  

 

 “La mujer viuda, divorciada o cuyo matrimonio resulte invalidado, no 

puede volver a casarse sino después de trescientos días de la 

muerte del marido, del decreto de separación personal de los 

esposos o de la ejecutoria de la nulidad. 

 

 El juez puede dispensar el plazo cuando resulta imposible, de 

acuerdo a las circunstancias, que la mujer pudiera estar embarazada 

para el marido. 

 

                                                           
46 IDEM, Art. 50.  
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 El plazo no se aplica a la mujer que da a luz antes de su 

vencimiento”.47 

 

El artículo 52 de manera clara establece el plazo para que una mujer 

nuevamente pueda volver a casarse siendo este de trescientos días, ya sea por 

la muerte del marido; o por divorcio o por invalidación del matrimonio. 

 

Artículo 53.- (Asentimiento para el Menor).-  

 

 “El menor de edad no puede casarse sin el asentimiento de su padre 

y de su madre. En el caso de discordia, decide el juez. 

  

 Si el uno ha muerto, está ausente o de otra manera impedido de 

manifestar su voluntad, basta el asentimiento del otro. 

 

 En defecto de los padres, el asentimiento lo da el tutor. El padre o la 

madre que no ejerce su autoridad puede exponer motivos graves por 

los que no hubiera dado su asentimiento, en caso de ejercer dicha 

autoridad, que el Juez considerará resolviendo lo que sea pertinente. 

 

 El menor, cuando se le niega asentimiento, puede también ocurrir al 

Juez, quien, después de escuchar a las partes y al fiscal, le 

concederá la autorización siempre que concurran motivos graves 

para la realización del matrimonio”.48 

 

                                                           
47 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 52.  
48 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 53.  
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El Artículo 53 hace referencia al asentimiento para el menor que desea contraer 

matrimonio. Asentimiento entendido como consentimiento de los padres o del 

tutor que expresan su aprobación.  

 

Artículo 54.- (Permiso para los menores huérfanos, abandonados, 

extraviados o con situación irregular).-  

 

 “Los menores huérfanos, abandonados, extraviados o con situación 

irregular, recabaran el permiso del órgano administrativo de 

protección de menores o el establecimiento público o privado que 

tenga la tutela, o persona particular a quien se acuerde la tenencia, 

si no hay padres conocidos o en ejercicio de su autoridad. 

 

 Si el menor se encuentra bajo el acogimiento precario de alguna 

persona, esta debe prestar el asentimiento”.49 

 

Este artículo prevé el caso de los menores huérfanos, abandonados, 

extraviados o con situación irregular, los mismos que deberán recabar el 

permiso del órgano administrativo de protección de menores o el 

establecimiento público o privado que tenga la tutela. 

 

El Código de Familia en su Título I referido a la Constitución del Matrimonio en 

su Capítulo III sobre las Formalidades Preliminares, de la Oposición y de la 

Celebración del Matrimonio, Sección I de las Formalidades Preliminares del 

Matrimonio establece: 

 

                                                           
49 IDEM, Art. 54.  
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Artículo 55.- (Manifestación del Matrimonio).- 

 

“El varón y la mujer que pretendan contraer matrimonio se 

presentarán personalmente o por medio de apoderado especial, con 

poder notariado ante el Oficial de Registro Civil del domicilio o 

residencia de cualquiera de ellos, expresando: 

 

1º   Su nombre y apellido; el lugar y fecha de su nacimiento; su 

estado civil añadiendo en caso de disolución o invalidez de 

matrimonio anterior el nombre del otro cónyuge, la causa y la 

fecha en que se produjo aquélla o ésta; su profesión u oficio; y 

el nombre y apellido de los padres, salvo que no fueren 

conocidos. 

 

2º   Su voluntad de casarse. 

 

3º  La ausencia de impedimento o prohibición para el matrimonio. 

En caso de ser necesario el asentimiento de otras personas, se 

indicarán también sus nombres y datos personales. 

 

A los fines del presente artículo, se entiende por residencia de 

uno de los contrayentes el lugar donde ha vivido durante los 

últimos tres meses que preceden a la manifestación”.50 

 

El artículo 55 hace referencia a la manifestación del matrimonio, que debe 

realizar el varón y la mujer presentándose personalmente o mediante 

                                                           
50 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 55. 
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apoderado ante el Oficial de Registro Civil. Asimismo establece ciertos 

requisitos necesarios para la manifestación de la voluntad de casarse. 

 

Artículo 56.- (Documentación).- 

 

“A la manifestación se acompañarán los documentos siguientes: 

 

1º Cédula de identificación o documento equivalente que sirva 

para comprobar la identidad personal. 

 

2º Certificado de nacimiento, documento oficial o prueba 

supletoria susceptible de acreditar la edad. 

 

3º Constancia escrita del asentimiento para el matrimonio en los 

casos que sea menester, salvo que las personas que deban 

darlo comparezcan a tiempo de la manifestación o concurran 

después. 

 

4º La dispensa judicial de impedimento, si fuera necesaria. 

 

5º La sentencia sobre invalidez de matrimonio anterior o de 

divorcio, con la constancia de su ejecutoría, o el certificado de 

defunción del conyugue premuerto en los casos pertinentes. 

 

6º  Certificado consular legalizado que acredite el estado de 

soltero, viudo o divorciado, si el pretendiente fuera extranjero. 
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A los campesinos y a las personas indigentes puede 

excusárseles la presentación de algunos documentos de difícil 

o costosa adquisición, supliéndoselos con la declaración de los 

testigos ofrecidos. 

 

Los certificados de salud y otros semejantes se regirán por las 

leyes sanitarias”.51 

 

De la misma manera el artículo 56 establece la documentación necesaria 

que deberán acompañar los contrayentes, documentos que se encuentran 

relacionados con la plena identificación de los mismos. 

 

Artículo 57.- (Acta de la manifestación).-  

 

“El oficial del registro levantará acta circunstanciada de la 

manifestación, haciendo constar la documentación acompañada, y la 

firmará él, los pretendientes y las personas que concurran a prestar 

su asentimiento, si es necesario, y dos testigos. 

 

Si uno o ambos de los pretendientes, o los que prestan su 

asentimiento no pudieran firmar, lo harán otras personas por ellos 

imprimiendo aquéllos en todo caso sus huellas dactilares”.52 

 

El artículo 57  establece el deber que tiene el Oficial de Registro Civil de 

levantar un acta circunstanciada de la manifestación realizada por los 

                                                           
51 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 56. 
52 IDEM, Art. 57. 
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pretendientes, en dicha acta deberá hacer constar la documentación 

acompañada y el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

 

 Artículo 58.- (Declaración Jurada).- 

 

“A tiempo de la manifestación se ofrecerá la declaración jurada de 

dos testigos que expresen conocer a los pretendientes y les conste 

no haber impedimento ni prohibición para el matrimonio”.53 

 

Por su parte el artículo 58 también requiere que al momento de la 

manifestación realizada por los contrayentes se deberá ofrecer la 

declaración jurada de dos testigos, los cuales expresaran el conocer a los 

pretendientes y que los mimos no tienen impedimento alguno para 

casarse. 

 

Articulo 59.- (Tiempo hábil para la celebración del matrimonio).-  

 

“Cumplidas las formalidades anteriores, el matrimonio puede 

celebrarse dentro de los quince días siguientes, previa su 

publicación. Si el plazo expira sin que el matrimonio se haya 

celebrado, debe reanudarse el trámite”.54 

 

El artículo 59 determina el tiempo hábil para la celebración del matrimonio 

una vez cumplidos con los requisitos y formalidades, el mismo que deberá 

celebrarse dentro de los quince días siguientes, previa su publicación. 

                                                           
53 IDEM, Art. 58. 
54 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 59. 
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Artículo 60.- (Publicación).-  

 

 “El Oficial fijara edictos durante cinco días en la puerta de su oficina, 

en los que hará conocer el matrimonio que se va a realizar y el 

nombre de los pretendientes”.55 

 

Como una formalidad preliminar el código establece la publicación de edictos 

que debe fijar el Oficial de  Registro Civil en su respectiva oficina a fin de dar la 

correspondiente  publicidad a la celebración del matrimonio. 

 

Asimismo la Sección II de la Oposición al Matrimonio dispone: 

 

Artículo 62.- (Personas que pueden deducir oposición al 

matrimonio).-  

 

“Pueden deducir oposición al matrimonio, en el término de las 

publicaciones y hasta el momento de la celebración, las personas 

siguientes:  

 

1º  Los padres y, en su defecto, los ascendientes y los parientes 

colaterales hasta el cuarto grado, de uno u otro de los 

pretendientes, por cualquier impedimento o prohibición legal.  

 

2º  El tutor respecto al pretendiente que se halla bajo su tutela, en 

las mismas condiciones que en el caso anterior.  

                                                           
55 IBIDEM, Art. 60.  
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3º  El cónyuge respecto al otro que quiere contraer nuevo enlace 

sin estar disuelto el anterior.  

 

4º  El ex-cónyuge o sus herederos cuando el otro intenta contraer 

matrimonio en contravención a lo dispuesto por los artículos 48, 

50 y 52.  

 

5º  El Ministerio Público cuando tiene noticia de algún impedimento 

o prohibición”.56 

 

El Artículo 62 de manera clara y precisa establece cuales son las personas que 

pueden deducir oposición al matrimonio. 

 

Artículo 63.- (Denuncia).-  

 

“Todos los que tengan conocimiento de que existe impedimento para 

el matrimonio deben denunciarlo al Ministerio Público, el cual, si 

encuentra haber fundamento, deducirá la oposición que 

corresponda. En caso de que la denuncia se haga ante el Oficial del 

Registro Civil, éste la comunicará inmediatamente al Ministerio 

Público”.57 

 

                                                           
56 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 62. 
57 IBIDEM, Art. 63. 
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El presente Artículo menciona claramente que todos aquellos que tengan 

conocimiento de que existe un impedimento para la celebración del matrimonio 

deben denunciarlo. 

 

Artículo 64.- (Forma de la Oposición).-  

 

“La oposición se hace por escrito o verbalmente ante el oficial del 

registro que interviene en las formalidades preliminares, y contendrá:  

 

1º  El nombre, apellido y datos personales del que la deduce.  

 

2º  El parentesco o condición del opositor respecto a los 

pretendientes.  

 

3º  El impedimento o prohibición en que se funde.  

 

4º  Los documentos que prueben la existencia del impedimento, 

expresando en caso contrario el lugar donde se hallen.  

 

Si la oposición se deduce verbalmente, el oficial levantará acta 

circunstanciada que la firmará con el opositor y dos testigos, 

procediendo en caso necesario en la forma prevista por el artículo 

57, párrafo 2º. Y si se la deduce por escrito, la transcribirá en el acta 

con las mismas formalidades”.58 

 

                                                           
58 CODIGO DE FAMILIA, 1988, Art. 64. 



  

 

45 

 

Por su parte el Artículo 64 establece la forma de la oposición, la misma que 

puede ser por escrito o en forma verbal ante el Oficial de Registro Civil que 

interviene en la celebración del matrimonio. 

 

Artículo 65.- (Efectos de la Oposición).-  

 

“La oposición deducida por persona autorizada y por causa 

legalmente admitida, suspende la celebración del matrimonio hasta 

que se la declare improbada por sentencia ejecutoriada. El opositor 

cuya oposición es rechazada puede ser condenado al resarcimiento 

del daño que haya causado, salvo que se trate de algún ascendiente 

o del Ministerio Público”.59 

 

El Artículo 65 establece cuales son los efectos de la oposición cuando esta es 

deducida  por persona autorizada y por causa legalmente admitida y por ende 

suspende la celebración del matrimonio hasta que se la declare improbada por 

sentencia ejecutoriada. 

 

3.2 LEGISLACIÓN COMPARADA 

 

En la legislación comparada se analizan las Repúblicas de  Perú y Costa Rica. 

 

3.2.1 REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

                                                           
59 IDEM, Art. 65. 
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La República del Perú regula el matrimonio en Código Civil, en su Libro III 

denominado Derecho de Familia del Art. 233 al 659. Con referencia al tema de 

investigación el Capítulo Tercero  Celebración del Matrimonio establece las 

siguientes formalidades y requisitos: 

 

Artículo 250.-  

  

“El alcalde anunciará el matrimonio proyectado, por medio de un 

aviso que se fijará en la oficina de la municipalidad durante ocho 

días y que se publicará una vez por periódico, donde lo hubiere. En 

la circunscripción que no exista periódico, el aviso se efectuará a 

través de la emisora radial de la respectiva localidad que elijan los 

contrayentes, o de la más cercana a su localidad; debiendo 

entregarse el texto publicado, con la firma y libreta electoral del 

responsable de la emisora radial, al jefe de los Registros Civiles.  

 

El aviso consignará el nombre, nacionalidad, edad, profesión, 

ocupación u oficio, domicilio de los contrayentes, el lugar donde será 

celebrado el matrimonio y la advertencia de que todo el que conozca 

la existencia de algún impedimento debe denunciarlo”.60 

 

La legislación peruana garantiza la publicidad y la oponibilidad mediante la 

publicación de un aviso en la oficina de la municipalidad durante 8 días además 

de la publicación del aviso por una vez en un periódico y en su caso en una 

emisora de la localidad a fin de que todo el que conozca un impedimento lo 

denuncie. 

                                                           
60 REPÚBLICA DEL PERÚ, CÓDIGO CIVIL, Art.250. 
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Sin embargo la República del Perú en su diferentes Provincias y Localidades 

para dar cumplimiento a la Ley está utilizando la tecnología y el internet 

realizando la publicación de los edictos matrimoniales en una base de datos del 

Registro Civil, es el caso del Municipio de Azángaro en cuya página municipal 

se publican los edictos matrimoniales, permitiendo al usuario ingresar el 

nombre y apellido de los contrayentes para que estos sean buscados en una 

base de datos ubicando si es el caso la oficialía en la que se realiza el acto, el 

lugar, la fecha y la hora de la celebración. 

 

 

                                         Oficina de Registro Civil 



  

 

48 

 

 

 

Esta base de datos permite que se cumpla a cabalidad con la publicidad y 

posterior oponibilidad, debido a que cualquier persona puede acceder a esta 

información de manera inmediata. 

 

Artículo 253.- Oposición a la celebración del matrimonio 

 

“Todos los que tengan interés legítimo pueden oponerse a la 

celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento. La 

oposición se formula por escrito ante cualquiera de los alcaldes que 

haya publicado los avisos. 
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Si la oposición no se funda en causa legal, el alcalde la rechazará de 

plano, sin admitir recurso alguno. Si se funda en causa legal y los 

pretendientes niegan su existencia, el alcalde remitirá lo actuado al 

Juez”.61 

 

El artículo 253 determina que todos aquellos que tengan un interés que sea 

legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, dicha oposición debe 

ser presentada por escrito ante cualquiera de los alcaldes que hubiera 

publicado los avisos. 

 

Artículo 254.- Oposición del Ministerio Público 

 

“El Ministerio Público debe oponerse de oficio al matrimonio cuando 

tenga noticia de la existencia de alguna causa de nulidad”.62 

 

Por su parte el artículo 254, establece la oposición de oficio que puede realizar 

el Ministerio Público cuando tenga conocimiento de un impedimento o causal de 

nulidad para la realización acto. 

 

Artículo 255.- Denuncia del impedimento matrimonial 

 

“Cualquier persona que conozca la existencia de un impedimento 

que constituya alguna causal de nulidad, puede denunciarlo. 

 

                                                           
61 REPÚBLICA DEL PERÚ, CÓDIGO CIVIL, Art.253. 
62 IDEM, Art.254. 
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La denuncia puede hacerse oralmente o por escrito y se remitirá al 

Ministerio Público, el cual, si la encuentra fundada, formulará la 

oposición. La denuncia del impedimento matrimonial debe ser 

denunciado por cualquier persona que conozca de una causal”.63 

 

La Legislación de la República del Perú mediante la implementación de la 

tecnología garantiza la publicidad y posterior oponibilidad mediante la creación 

de un Registro Virtual que publica los edictos matrimoniales que permite que 

cualquier persona interesada pueda acceder a la misma. 

 

3.2.2 REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

La República del Costa Rica regula el matrimonio mediante el Código de 

Familia, para la celebración del matrimonio establece los siguientes requisitos: 

 

Artículo 24.-   

 

“El matrimonio se celebrará ante la autoridad de la jurisdicción en 

donde haya  residido  durante los últimos tres meses cualquiera de 

los contrayentes. Tales autoridades serán, un Juez Civil o un Alcalde 

Civil, o el Gobernador de la Provincia”.64 

 

El Código de Familia en su artículo 24 establece las autoridades que pueden 

celebrar el matrimonio siendo estas un Juez Civil o un Alcalde Civil, o el 

Gobernador de la Provincia. 

                                                           
63 REPÚBLICA DEL PERÚ, CÓDIGO CIVIL, Art.255. 
64 REPÚBLICA DE COSTA RICA, CÓDIGO DE FAMILIA, Art. 24. 
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Artículo 25.-  

 

“Los que deseen contraer matrimonio, lo manifestarán verbalmente o 

por escrito al funcionario correspondiente, expresando 

necesariamente sus nombres, apellidos, edad, profesión u oficio, 

lugar de nacimiento y nombre de los lugares de su residencia o 

domicilio durante los últimos tres meses; y los nombres, apellidos, 

nacionalidad y generales de sus padres.  

 

La manifestación será firmada por los interesados o por otra persona 

a ruego del que no sepa o no pueda firmar. Será ratificada 

verbalmente si fuere formulada por escrito; y el funcionario ordenará 

su publicación por medio de edicto en el Boletín Judicial.  

 

Deberán los contrayentes indicar los nombres de los hijos 

procreados por ellos antes del enlace, si los hubiere. Esta 

manifestación debe constar en el acta del matrimonio”. 65 

 

El artículo 25 establece los requisitos necesarios para contraer matrimonio entre 

uno del que se encuentra la manifestación verbal o escrita que deberá ser 

firmada, que contendrá todos los datos de los contrayentes así como la 

publicación de la manifestación en el Boletín Judicial. 

 

El Boletín Judicial al que se hace referencia se encuentra en una Pagina Virtual 

en la cual se encuentran los datos de los contrayentes incluyendo su dirección, 

la fecha y el lugar de la celebración del matrimonio. Así también se hace 

                                                           
65 REPÚBLICA DE COSTA RICA, CÓDIGO DE FAMILIA, Art. 25. 
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conocer que aquella persona que tuviera conocimiento de algún impedimento 

legal para que dicho matrimonio se lleve a cabo deberá manifestarlo en el plazo 

de ocho días. 

 

 
 

Mediante la publicación virtual del edicto matrimonial en la República de Costa 

Rica se garantiza la publicidad y la oponibilidad, debido a que cualquier persona 

interesada puede ingresar a dicha página.  

 

Artículo 26.-  

 

“Entre el edicto y la celebración del matrimonio, debe mediar un 

intervalo de ocho días naturales por lo menos y si después de 
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publicado dicho edicto transcurrieren seis meses sin celebrarse el 

matrimonio, deberá hacerse nueva publicación”.66 

 

La normativa establece el plazo que debe existir entre el edicto y la celebración 

del matrimonio, siendo este de 8 días. 

 

Artículo 27.-  

 

“Si se probare impedimento legal, a juicio del celebrante, éste 

suspenderá la celebración del matrimonio hasta tanto sea 

dispensado legalmente el impedimento”.67 

 

Asimismo el artículo 27 prevé que si se prueba el impedimento legal el 

celebrante suspenderá la celebración del matrimonio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
66 REPÚBLICA DE COSTA RICA, CÓDIGO DE FAMILIA, Art. 26. 
67 IDEM, Art. 27. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO METODOLÓGICO 

 

4. MARCO METODOLÓGICO 

 

4.1 METODOS A UTILIZAR EN LA TESIS 

 

De acuerdo a las características y los objetivos de la investigación se utilizará 

los siguientes métodos: 

 

4.2 MÉTODOS 

 

A continuación se presentan los  métodos a utilizarse en la tesis: 

 

4.2.1 MÉTODOS GENERALES 

 

• MÉTODO DEDUCTIVO 

 

El método deductivo tiene la característica de partir de principios, hechos y 

teorías generales para llegar a conocer un fenómeno particular. 

 

En el presente trabajo se utilizará este método porque el mismo permitirá 

conocer las bases jurídicas sociales para la creación de un registro virtual 

prematrimonial a efectos de garantizar la publicidad y oponibilidad.  
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4.2.2 MÉTODOS ESPECÍFICOS 

 

➢ MÉTODO EXEGÉTICO  

 

Se utilizará este método con el fin de conocer cuál fue la voluntad del legislador 

plasmada en el Código de Familia, para así proponer bases jurídico sociales 

para la creación de un registro virtual prematrimonial. 

 

➢ MÉTODO TELEOLÓGICO  

 

La utilización de este método permitirá encontrar el interés jurídicamente 

protegido, la finalidad, el sentido y el alcance de la publicidad y la oponibilidad 

como formalidades preliminares del matrimonio establecidas en el Código de 

Familia.  

 

4.3 POBLACIÓN O UNIVERSO 

 

“El universo de estudio constituye el conjunto de unidades de análisis para los 

cuales serán válidos los resultados y conclusiones del trabajo”.68 

 

“El Universo  es el conjunto de individuos u objetos de los que se desea 

conocer algo en una  investigación.  La  totalidad   de   individuos   o   

elementos   en   los   cuales  puede presentarse determinada característica 

susceptible de ser estudiada”.69 

 

                                                           
68 PIURA, J.; “Introducción a la Metodología de la Investigación Científica”, 1994, pág. 42. 
69 PINEDA, E.; “Metodología de la Investigación”, 1994, pág. 108. 
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Para la presente investigación como universo de estudio se consideró: 

 

➢ Abogados registrados en el Colegio de Abogados del 

Departamento de La Paz, que de acuerdo a esta institución al 16 

de Mayo de 2013 se cuentan con 10.570colegiados. 

 

➢ Población de la ciudad de La Paz, que de acuerdo a los datos del 

“Censo 2012 asciende a 764.617 habitantes”.70 

 

➢ Oficiales de Registro Civil de la ciudad de La Paz, que de 

acuerdo al Tribunal Supremo Electoral (Servicio de Registro 

Cívico - La Paz) ascienden al número de 59 funcionarios. 

 

4.4 SELECCIÓN DE LA MUESTRA 

 

“La muestra es un subconjunto o parte del universo o población en que se 

llevará a cabo la investigación con el fin posterior de generalizar los hallazgos al 

todo”.71 

 

4.4.1 MUESTRA OFICIALIAS DE REGISTRO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE LA PAZ 

 

Dado que la investigación analizará a un número reducido de Oficialías de 

Registro Civil, se ve la necesidad de estudiar al total de la población descrita, 

                                                           
70 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, Datos Estadísticos, 2014. 
71 PINEDA, E. “Metodología de la Investigación”, Pág. 109, 1994. 
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por tal motivo no es necesario determinar el número de muestra para el 

presente trabajo. 

 

4.4.2 MUESTRA ABOGADOS 

 

“Para la determinación de la muestra correspondiente a la población de 

abogados colegiados se utilizó la siguiente fórmula”:72 
 

 

 

 

 

 

Donde: 

   Z = Nivel de confianza 

   N = Universo o población 

   p = Probabilidad de ser elegidos 

   q = Probabilidad de no ser elegidos 

   e = Error de estimación 

   n = Tamaño de la muestra 

                                                           
72 MUNCH  Lourdes, “Métodos y Técnicas de Investigación”, 2001, Pág. 69. 

                     Z2  * N *  p*q 
n =   __________________    

       Z2*  ( p x q )  +  ( N x e2 )  

 

N  = 10.570  - Población o universo  
 

Z = 1,96   Desviación con relación a una distribución  
y  equivale a un nivel de confianza del  93 % 

 
e = Error máximo admisible = 0,07 

 
p = Probabilidad de ser elegidos = 0,50 

 
q = Probabilidad de no ser elegidos = 0,50 
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Reemplazando valores se tiene lo siguiente: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Por tanto se aplicaron 197encuestas a los Abogados Colegiados del 

Departamento de La Paz. 

 

4.4.3 MUESTRA POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

 

“Para la determinación de la muestra correspondiente a la población de la 

ciudad de La Paz  se utilizó la siguiente fórmula”:73 
 

 

 

 

 

 

Donde: 

   Z = Nivel de confianza 

   N = Universo o población 

 

                                                           
73 MUNCH  Lourdes, “Métodos y Técnicas de Investigación”, 2001, Pág. 69. 

 

n  =  197 
 

 

 

1.962  x10.570 x  0.5 x 0.5 
n =   ______________________________    

       1.962x  (0.5 x 0.5 )  +  (10.570 x 0.072 )  

                     Z2  * N *  p*q 
n =   __________________    

       Z2*  ( p x q )  +  ( N x e2 )  
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   p = Probabilidad de ser elegidos 

   q = Probabilidad de no ser elegidos 

   e = Error de estimación 

   n = Tamaño de la muestra 

 

 

Reemplazando valores se tiene lo siguiente: 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Por tanto se aplicaron 196encuestas a los habitantes de la ciudad de La Paz. 

 

n  =  196 

 

 

 

1.962  x 764.617 x  0.5 x 0.5 
n =   ______________________________    

       1.962x  (0.5 x 0.5 )  +  (764.617 x 0.072 )  

 
N  = 764.617  - Población o universo  

 
Z = 1,96   Desviación con relación a una distribución  

y  equivale a un nivel de confianza del  93 % 
 

e = Error máximo admisible = 0,07 
 

p = Probabilidad de ser elegidos = 0,50 
 

q = Probabilidad de no ser elegidos = 0,50 
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4.5 TÉCNICAS  E INSTRUMENTOS A UTILIZARSE EN LA 

TÉSIS 

 

“La   técnica   es  el  conjunto  de  instrumentos  y  medios a través de los 

cuales se efectúa el método”.74 

 

Como técnicas de investigación se utilizarán la observación y la encuesta.  

 

4.5.1 TÉCNICAS 

 

Las técnicas que se utilizaran en la investigación son: 

 

4.5.1.1 LA OBSERVACIÓN DOCUMENTAL 

 

El tipo de observación utilizada en la investigación será la observación 

documental, la cual se refiere a la investigación bibliográfica realizada en 

diversos tipos de documentos. Se utilizará la técnica de la observación 

documental ya que la revisión de archivos, de doctrina y de documentos 

jurídicos permitirá concretar los objetivos planteados.  

 

4.5.1.2 ENCUESTA 

 

“La   encuesta  es una  técnica  que  consiste  en obtener información acerca de 

una parte de la población o muestra, mediante el uso del cuestionario o la 

entrevista.  

                                                           
74 MÜNCH Lourdes, “Métodos y Técnicas de Investigación”, 2003, Pág. 162. 
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La recopilación de información se la realiza mediante preguntas que miden los 

diversos indicadores que se han determinado previamente en los términos del 

problema o las variables de la hipótesis”.75 

 

Para la elaboración del formulario de encuesta se emplearán preguntas 

cerradas de opción múltiple con respuesta prefijada, las mismas que facilitaran 

la tabulación, el análisis e interpretación de los datos.  Las encuestas estarán 

dirigidas a: 

 

➢ Abogados registrados en el Colegio de Abogados del 

Departamento de La Paz.  

 

➢ Población de la ciudad de La Paz. 

 

➢ Oficiales de Registro Civil de la ciudad de La Paz 

 

4.5.2 INSTRUMENTOS 

 

“El procedimiento para realizar la observación documental  parte inicialmente de 

la revisión bibliográfica; después se integra el fichero bibliográfico, en donde  se 

organiza toda la bibliografía y documentación”.76 

 

Los instrumentos a utilizar acordes con las técnicas elegidas serán las fichas 

bibliográficas; el cuestionario y la guía de entrevista. 

 

 
                                                           
75 IBIDEM, Pág. 61. 
76 MÜNCH Lourdes, “Métodos y Técnicas de Investigación”, 2003, Pág. 51. 
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4.5.2.1 FICHAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

Las  fichas  bibliográficas  sirven  para  registrar  fuentes  que  se  han  utilizado; 

estas proporcionan los datos para anotar la bibliografía. 

 

4.5.2.2 CUESTIONARIO 

 

En el caso de la encuesta como instrumento se utilizará el Cuestionario con 

preguntas cerradas de opción múltiple y con respuesta prefijada.  

 

4.6 PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN Y PROCESAMIENTO 

DE LA INFORMACIÓN 

 

4.6.1 PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

 

Una vez obtenidos los resultados de la aplicación de las encuestas (trabajo de 

campo) se procedió al análisis, tabulación y procesamiento de los datos para 

finalmente presentar las Conclusiones y la Propuesta de solución al problema 

encontrado. 

 

A su vez se empleó el Análisis Cualitativo, el mismo que permitirá ordenar e 

interpretar los datos obtenidos a través de la codificación, tabulación y 

representación gráfica de los mismos. 
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CAPÍTULO V 

MARCO PRÁCTICO 

 

5. MARCO PRÁCTICO 

 

5.1 RESULTADOS ENCUESTAS REALIZADAS A LOS 

ABOGADOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ  

 

• ¿Usted cree que dentro de los requisitos para la celebración del 

matrimonio la publicación del edicto prematrimonial  cumple con 

su objetivo (dar a conocer de manera pública a todas las personas 

el nuevo matrimonio? 

Gráfico Nº 3 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Los abogados que fueron encuestados respondieron en un 57% que dentro de 

los requisitos para  la celebración del matrimonio la publicación del edicto no 

cumple con su objetivo; un 26% manifestó que lo hace de forma parcial y un 

17% índico que si cumple. 

 

• ¿Usted considera que dentro de los requisitos en la celebración del 

matrimonio la oposición (denuncia) cumple con su objetivo? 

 

Gráfico Nº 4 

 

9%

63%

28%

Si

No

Parcialmente

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El 63%  de los abogados respondió que la oposición no cumple su objetivo, un 

28% que cumple pero de forma parcial y solo un 9% que si lo hace.  
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• ¿Usted considera que en la actualidad de acuerdo a lo dispuesto en 

el Código de Familia se garantiza la publicidad, la oponibilidad y la 

denuncia mediante la publicación de los edictos 

prematrimoniales? 

Gráfico Nº 5 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Con referencia a la pregunta de si los abogados consideran que en la 

actualidad de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Familia se garantiza la 

publicidad, la oponibilidad y la denuncia mediante la publicación de los edictos 

prematrimoniales el 53% afirma que no, un 33% que lo hace parcialmente y 

solo un 14% que sí.  
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• ¿A su criterio es necesaria la creación de un registro virtual del 

edicto prematrimonial? 

 

 

Gráfico Nº 6 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El 77% de los abogados encuestados respondió que es necesaria la creación 

de un registro virtual del edicto prematrimonial; el 14% no sabe si es necesario 

o no y un 9%  afirmó que no. 
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• ¿Ud. considera que con la utilización de una herramienta 

tecnológica (internet) se cumpliría con la publicidad y la 

oponibilidad de manera más efectiva? 

 

 

Gráfico Nº 7 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Según las respuestas obtenidas el 86% de los abogados que fueron 

encuestados consideran que con la utilización de una herramienta tecnológica 

(internet) se cumpliría con la publicidad y la oponibilidad de manera más 

efectiva, un 8% afirma parcialmente y un 6% que no se cumpliría. 
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5.2 RESULTADOS ENCUESTAS REALIZADAS A LA 

POBLACION DE LA CIUDAD DE LA PAZ  

 

Los resultados obtenidos de las encuestas se plasman en los siguientes 

gráficos: 

 

 

• ¿Usted conoce lo que es el edicto prematrimonial? 

 

 

Gráfico Nº 8 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Las personas encuestadas en un 82% respondieron que si conocen lo que es el 

edicto prematrimonial, solamente un 18% no conoce lo que es. 

 

 

 

 

 



  

 

70 

 

• ¿Usted conoce cuál es el fin del edicto prematrimonial? 

 

Gráfico Nº 9 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Con referencia a la pregunta de si las personas conocen cuál es el fin del edicto 

matrimonial, el 79% respondió que sí y un 21% no conoce.  
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• ¿Cuándo usted se casó en la Oficialía de Registro Civil publicaron el 

edicto prematrimonial en la puerta de la oficina? 

 

Gráfico Nº 10 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Por su parte el 66% manifestó que cuando se casó en la Oficialía de Registro 

Civil no publicaron el edicto prematrimonial en puerta de la oficina, un 34% de 

los encuestados respondió que sí. 
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• ¿Si usted necesitaría oponerse a un matrimonio estaría en la 

posibilidad de recorrer todas las Oficialías de Registro Civil de la 

ciudad de La Paz para verificar la existencia de un próximo 

matrimonio? 

 

Gráfico Nº 11 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El 91% de las personas encuestadas afirmaron que no estaría en la posibilidad 

de recorrer todas las Oficialías de Registro Civil de la ciudad de la Paz para 

verificar la existencia de un próximo matrimonio, un 9% respondió que sí podría 

hacerlo. 
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• ¿Usted considera que para que todas las personas tengan 

conocimiento de que personas pretenden casarse próximamente 

debería crearse un registro virtual del edicto prematrimonial que 

contenga una sola base de datos? 

Gráfico Nº 12 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Por su parte y con referencia a la pregunta que si considera que para que todas 

las personas tengan conocimiento de que personas pretenden casarse 

próximamente debería crearse un registro virtual del edicto prematrimonial que 

contenga una sola base de datos, el 87% respondió que sí y solo un 13% no 

estarían de acuerdo. 

 

5.3 RESULTADOS ENCUESTAS REALIZADAS A OFICIALIAS 

DE REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE LA PAZ  

 

Los resultados obtenidos de las encuestas se plasman en las siguientes tablas: 
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• ¿Usted cree que dentro de las formalidades en la celebración del 

matrimonio la publicación del edicto prematrimonial cumple con 

su objetivo (dar a conocer de manera pública a todas las personas 

el nuevo matrimonio)? 

 

Gráfico Nº 13 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Los Oficiales de Registro Civil afirman en un 66% que dentro de las 

formalidades en la celebración del matrimonio la publicación del edicto 

prematrimonial no cumple con su objetivo; el 20% que lo hace parcialmente y 

un 14% que no. 
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• ¿Usted considera que dentro de las formalidades en la celebración 

del matrimonio la oposición cumple su objetivo? 

 

 

 

Gráfico Nº 14 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Con referencia a si la oposición cumple su objetivo dentro de las formalidades 

en la celebración del matrimonio el 69% de los encuestados afirmó que no; el 

19% que lo hace de forma parcial y solo un 12% que sí. 
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• ¿Ud. considera que en la actualidad de acuerdo a lo dispuesto en el 

Código de Familia se garantiza la publicidad, la oponibilidad y la 

denuncia? 

 

 

Gráfico Nº 15 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El 78% de los encuestados respondió que no se garantiza la publicidad y 

oponibilidad; un 14% que lo hace parcialmente y un 8% que si se garantiza.  
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• ¿En la Oficialía de Registro Civil a su cargo cuantos matrimonios ha 

celebrado el año 2012? 

 

 

 

Gráfico Nº 16 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

El 56% de los Oficiales de Registro Civil celebró la gestión 2012 más de 50 

matrimonios; el 32% de 41 a50; el 7% de 21 a 40; el 3% de 6 a 20 y solo un 2% 

de 1ª 5 matrimonios. 
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• ¿En la Oficialía de Registro Civil a su cargo cuantas oposiciones a 

matrimonio se han realizado el año 2012? 

 

 

Gráfico Nº 17 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Con referencia a la pregunta de cuantas oposiciones a matrimonio se habían 

realizado la gestión 2012 en la Oficialía de Registro civil a su cargo el 64% 

respondió ninguna; un 29% de 1 a 5; un 5% de 6 a 10 y finalmente un 2% de 11 

a 20 oposiciones. 
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• ¿A su criterio es necesaria la creación de un registro virtual del 

edicto prematrimonial? 

 

 

Gráfico Nº 18 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Los Oficiales de Registro Civil respondieron en un 88% que si es necesaria la creación 

de un registro virtual prematrimonial; un 10% que no y un 2% no sabe. 
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• ¿Ud. considera que con la utilización de una herramienta 

tecnológica (internet) se cumpliría con la publicidad y la 

oponibilidad de manera más efectiva? 

 

 

Gráfico Nº 19 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Al respecto los Oficiales de Registro Civil encuestados respondieron en un 92% 

si se cumpliría con la publicidad y la oponibilidad de manera más efectiva con la  

utilización del internet, un 5% que se cumpliría parcialmente y solo un 3% que 

no. 
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• ¿En su experiencia como Oficial de Registro Civil que permitiría la 

implementación de un registro virtual del edicto prematrimonial? 

 

 

Gráfico Nº 20 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

A la pregunta de que permitiría la implementación de un registro virtual 

prematrimonial el 73% eligió como respuesta todas las opciones es decir que 

permitiría cumplir con la publicidad, permitiría la oposición al matrimonio, crear 

una sola base de datos matrimoniales y hacer públicos los nuevos enlaces 

matrimoniales; un 12% afirmó cumplir con la publicidad; un 7% indico que 

permitiría la oposición al matrimonio; un 5% hacer públicos los nuevos enlaces 

matrimoniales y finalmente un 3% que permitiría crear una sola base de datos. 
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CAPÍTULO VI 

PROPUESTA JURÍDICA 

 

6. PROPUESTA JURÍDICA 

 

6.1 FINALIDAD 

 

La finalidad de la propuesta jurídica es la creación de un registro virtual 

prematrimonial a efectos de garantizar la publicidad y oponibilidad. 

 

6.2 ANTEPROYECTO DE LEY 

 

LEY Nº 656 

LEY DE 9 DE DICIEMBRE DE 2013 

 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL  

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente 

Ley 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

 

D  E  C  R  E  T  A  : 
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LEY DE MODIFICACIÓN Y REFORMAS AL  

CÓDIGO DE FAMILIA 

 

ARTÍCULO 1.  

 

Bajo el principio de jerarquía normativa prevista en la Constitución 

Política del Estado Plurinacional de Bolivia la presente Ley modifica el Código 

de Familia en los siguientes artículos: 

 

ARTÍCULO 60. (PUBLICACIÓN). 

 

Reformase el Capítulo III Sección I del Libro Primero Del Matrimonio, 

Título I Artículo 60 del Código de Familia, acerca de la Publicación bajo el 

siguiente texto: 

 

 El oficial fijara edictos durante cinco días en la puerta de su oficina, en 

los que hará conocer el matrimonio que se va a realizar, el nombre, 

nacionalidad, edad, profesión, lugar donde será celebrado y la 

advertencia de que todo el que conozca la existencia de algún 

impedimento deberá denunciarlo. 

 

 El Edicto deberá también ser publicado en el registro virtual 

prematrimonial dependiente del Registro Civil, a cuyo efecto el 

contrayente deberá entregar la constancia de la entrega de la 

publicación. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 PRIMERA. Se recomienda  al  Ministerio  de  Justicia  la ordenación 

normativa del Código de Familia incluyendo la disposición de la presente Ley. 

 

 SEGUNDA. Se Abrogan y Derogan todas las disposiciones contrarias a 

la presente Ley. 

 

 Remítase al Órgano Ejecutivo,  para fines Constitucionales. 

 

 Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 

veintisiete días del mes de Noviembre de dos mil trece años. 

 

 Fdo.  Lilly Gabriela Montaño Viaña, Lucio Marca Mamani, Claudia 

Jimena Torres Chávez, Marcelina Chávez Salazar, Marcelo William Elío 

Chávez, Angel David Cortéz Villegas. 

 

 Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del 

Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

 Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes 

de diciembre del año dos mil trece. 

 

 FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan 

Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Luis Alberto Arce 

Catacora,  Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar Gómez, 

Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres. 
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6.3 REGISTRO VIRTUAL PREMATRIMONIAL 

 

El registro prematrimonial virtual contendrá lo siguiente: 
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Fuente: Elaboración Propia 



  

 

 

 

CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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CAPÍTULO VII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

7.1 CONCLUSIONES 

 

7.1.1 CONCLUSIÓN EN FUNCIÓN AL OBJETIVO GENERAL 

 

“Proponer bases jurídico sociales para la creación de un registro 

virtual del edicto prematrimonial a efectos de garantizar la 

publicidad, oponibilidad y denuncia” 

 

El objetivo general fue plenamente cumplido debido a que durante la realización de 

toda la investigación con la fundamentación teórica y en especial en la propuesta se 

propusieron las bases jurídico sociales para la creación de un registro virtual del edicto 

prematrimonial a efectos de garantizar la publicidad, oponibilidad y denuncia. 

 

7.1.2 CONCLUSIÓN EN FUNCIÓN A LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

“Analizar conceptos históricos, jurídicos y teoría existente acerca 

del Derecho de Familia y el Matrimonio” 

 

Este objetivo específico fue cumplido en el Marco Teórico en el cuál se desarrollaron 

los antecedentes históricos jurídicos y la teoría referida al  Derecho de Familia 

(antecedentes históricos - concepto - caracteres - Derecho de Familia en Bolivia); al 

Matrimonio (antecedentes históricos - el matrimonio en Bolivia - concepto - etimología - 
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caracteres - naturaleza jurídica - fines - clases de matrimonio - celebración - requisitos 

y formalidades para la celebración del matrimonio - oposición - publicidad y 

oponibilidad),  conceptos y teorías que sirvieron de sustento teórico para la mejor 

comprensión  y desarrollo del tema. 

 

“Establecer la inexistencia en el Código de Familia de un registro 

virtual del edicto prematrimonial” 

 

Este objetivo también fue debidamente cumplido ya que en Marco Jurídico se realizó el 

análisis de la normativa jurídica vigente en Bolivia partiendo de la Constitución Política 

del Estado Plurinacional, hasta llegar al análisis del Código de Familia lo que permitió 

establecer la inexistencia en el Código de Familia de un registro virtual del edicto 

prematrimonial. 

 

“Realizar un análisis de la legislación comparada referente al tema 

de estudio” 

 

De la misma manera este objetivo se cumplió en el desarrollo del Marco Jurídico en el 

cuál se realizó un análisis de la Legislación comparada de diversos países. 

 

7.1.3 CONCLUSIÓN EN FUNCIÓN A LA HIPÓTESIS 

 

“La creación de un registro virtual del edicto prematrimonial 

permitirá garantizar la publicidad, oponibilidad y denuncia” 

 

De acuerdo a la investigación realizada el sustento teórico, la revisión de la normativa 

jurídica nacional vigente y los resultados obtenidos en el marco Práctico a través de las 

encuestas realizadas a los Abogados Colegiados  del Departamento de La Paz y a los 

Oficiales de Registro Civil de la ciudad de La Paz se estableció la necesidad de la 



  

 

89 

 

creación de un registro virtual del edicto prematrimonial el mismo que permitirá 

garantizar la publicidad, oponibilidad y denuncia. 

 

7.1.4 CONCLUSIÓN EN FUNCIÓN A LOS RESULTADOS 

 

7.1.4.1 ENCUESTAS REALIZADAS A LOS ABOGADOS 

 

Los resultados obtenidos en las encuestas realizadas a los abogados permiten 

arribar a las siguientes conclusiones: 

 

• El 57% considera que dentro de los requisitos para la celebración 

del matrimonio la publicación del edicto prematrimonial no 

cumple con su objetivo. 

 

• El 63% considera que la oposición (denuncia) no cumple su 

objetivo. 

 

• El 53% afirma que no se garantiza la publicidad y oponibilidad. 

 

• El 77% considera que es necesaria la creación de un registro 

virtual del edicto prematrimonial. 

 

• El 86% afirman que con la utilización de una herramienta 

tecnológica (internet) se cumpliría con la publicidad y 

oponibilidad. 
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7.1.4.2 ENCUESTAS REALIZADAS A LA POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE 

LA PAZ 

 

Conclusiones de los resultados obtenidos en las encuestas realizadas a la 

población: 

 

• El 82% conoce lo que es el edicto prematrimonial. 

 

• El 79% conoce cuál es el fin del edicto prematrimonial. 

 

• El 66% afirma que cuando se casó en la Oficialía de Registro 

Civil no publicaron el edicto prematrimonial en la puerta de la 

oficina. 

 

• El 91% si necesitaría oponerse a un matrimonio no estaría en la 

posibilidad de recorrer todas las Oficialía de Registro Civil de la 

ciudad de La Paz para verificar la existencia de un próximo 

matrimonio. 

 

• El 87% afirman que si debería crearse un registro virtual del 

edicto prematrimonial que contenga una sola base de datos. 

 

7.1.4.3 ENCUESTAS REALIZADAS A LOS OFICIALES DEL REGISTRO 

CIVIL 

 

De las encuestas realizadas a los Oficiales del Registro Civil de la ciudad 

de La Paz se llegan a las siguientes conclusiones: 
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• El 66% afirma que dentro de las formalidades en la 

celebración del matrimonio la publicación del edicto 

prematrimonial no cumple con su objetivo. 

 

• El 69% considera que la oposición no cumple su objetivo 

dentro de las formalidades del matrimonio. 

 

• El 78% considera que en la actualidad  no se garantiza la 

publicidad, oponibilidad y la denuncia. 

 

• El 56% de los Oficiales del Registro Civil afirma que en la 

gestión 2012 celebró más de 50 matrimonios. 

 

• El 64% no recibió ninguna oposición en la Gestión 2012. 

 

•  El 88% afirmó que si es necesaria la creación de un 

registro virtual del edicto prematrimonial.  

 

• El 92% considera que con la utilización de una herramienta 

tecnológica (internet) se cumpliría con la publicidad y la 

oponibilidad de manera más efectiva. 

 

• El 73% afirmó que con la implementación de un registro 

virtual del edicto prematrimonial se permitiría: cumplir con 

la publicidad; permitir la oposición al matrimonio; crear una 

sola base de datos matrimoniales y hacer públicos los 

nuevos enlaces matrimoniales. 
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7.2 RECOMENDACIONES 

 

Luego de la conclusión del trabajo de investigación se recomienda: 

 

• La creación de un Registro Virtual del Edicto Prematrimonial a efectos 

de garantizar la Publicidad y Oponibilidad. 
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ANEXOS 

 



  

 

 

ANEXO Nº 1 

 

FORMULARIO DE ENCUESTAS 

DIRIGIDA A ABOGADOS COLEGIADOS DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

 

La presente encuesta tiene finalidad académica, por el cual se ruega contestar 

clara y objetivamente. 

 

1. ¿Usted cree que dentro de los requisitos para la celebración del 

matrimonio la publicación del edicto prematrimonial cumple con su 

objetivo (dar a conocer de manera pública a todas las personas el nuevo 

matrimonio)? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

2. ¿Usted considera que dentro de los requisitos en la celebración del 

matrimonio la oposición (denuncia) cumple su objetivo? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

3. ¿Ud. considera que en la actualidad de acuerdo a lo dispuesto en el 

Código de Familia se garantiza la publicidad, la oponibilidad y la 

denuncia mediante la publicación de los edictos prematrimoniales? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

 

 



  

 

 

4. ¿A su criterio es necesaria la creación de un registro virtual del edicto 

prematrimonial? 

 

Si (   )  No  (   )  No sabe     (   ) 

 

5. ¿Ud. considera que con la utilización de una herramienta tecnológica 

(internet) se cumpliría con la publicidad y la oponibilidad de manera más 

efectiva? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

 

GRACIAS POR SU TIEMPO….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO Nº 2 

 

FORMULARIO DE ENCUESTAS 

DIRIGIDA A LA POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

 

La presente encuesta tiene finalidad académica, por el cual se ruega contestar 

clara y objetivamente. 

 

1. ¿Usted conoce lo que es el edicto prematrimonial? 

 

Si (   )   No  (   )   

 

2. ¿Usted conoce cuál es el fin del edicto prematrimonial? 

 

Si (   )   No  (   )  

 

3. ¿Cuándo usted se casó en la Oficialía de Registro Civil publicaron el 

edicto prematrimonial en la puerta de la oficina? 

 

Si (   )   No  (   )   

 

4. ¿Si usted necesitaría oponerse a un matrimonio estaría en la posibilidad 

de recorrer todas las Oficialía de Registro Civil de la ciudad de La Paz 

para verificar la existencia de un próximo matrimonio? 

 

Si (   )   No  (   )   

 



  

 

 

5. ¿Ud. considera que con para que todas las personas tengan 

conocimiento de que personas pretenden casarse próximamente debería 

crearse un registro virtual del edicto prematrimonial que contenga una 

sola base de datos? 

 

Si (   )   No  (   )   

 

 

GRACIAS POR SU TIEMPO….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO Nº 3 

 

FORMULARIO DE ENCUESTAS 

DIRIGIDA A OFICIALIAS DE REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE LA PAZ 

 

 

La presente encuesta tiene finalidad académica, por el cual se ruega contestar 

clara y objetivamente. 

 

 

1. ¿Usted cree que dentro de las formalidades en la celebración del 

matrimonio la publicación del edicto prematrimonial cumple con su 

objetivo (dar a conocer de manera pública a todas las personas el nuevo 

matrimonio)? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

2. ¿Usted considera que dentro de las formalidades en la celebración del 

matrimonio la oposición cumple su objetivo? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

3. ¿Ud. considera que en la actualidad de acuerdo a lo dispuesto en el 

Código de Familia se garantiza la publicidad, la oponibilidad y la 

denuncia? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 



  

 

 

4. ¿En la Oficialía de Registro Civil a su cargo cuantos matrimonios ha 

celebrado el año 2012? 

A. 1 a 5   (   ) 

B. 6 a 20  (   ) 

C. 21 a 40  (   ) 

D. 41 a 50 (   ) 

E. ……………   

 

5. ¿En la Oficialía de Registro Civil a su cargo cuantas oposiciones a 

matrimonio se han realizado el año 2012? 

 

A. 1 a 5    (   ) 

B. 6 a 10   (   ) 

C. 11 a 20   (   ) 

D. Ninguna   (   ) 

 

6. ¿A su criterio es necesaria la creación de un registro virtual 

prematrimonial? 

 

Si (   )  No  (   )  No sabe     (   ) 

 

7. ¿Ud. considera que con la utilización de una herramienta tecnológica 

(internet) se cumpliría con la publicidad y la oponibilidad de manera más 

efectiva? 

 

Si (   )  No  (   )  Parcialmente     (   ) 

 

 



  

 

 

8. ¿En su experiencia como Oficial de Registro Civil que permitiría la 

implementación de un registro virtual del edicto prematrimonial? 

 

A. Cumplir con la publicidad        (   ) 

B. Permitir la Oposición al matrimonio      (   ) 

C. Crear una sola base de datos matrimoniales      (   ) 

D. Hacer públicos los nuevos enlaces matrimoniales    (   ) 

E. Todas las anteriores        (   ) 

 

 

GRACIAS POR SU TIEMPO…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO Nº 4 

OFICIALIAS DE REGISTRO CIVIL DE LA PAZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO Nº 5 

LISTA OFICIALIAS DE REGISTRO CIVIL DE LA PAZ 

 

 
Nº 

 
Nº OFICIALIA 

 
MUNICIPIO 

 
DISTRITO 

 
 

1 
 

20101001 
 

NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
 

ACHACHICALA 

 
2 

 
20101002 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
BAJO VINO TINTO 

 
3 

 
20101003 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
ALTO MIRAFLORES 

 
4 

 
20101004 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
SANTA ROSA 

 
5 

 
20101005 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
LAS DELICIAS 

 
6 

 
20101006 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
VILLA EL CARMEN 

 
7 

 
20101007 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CENTRAL 

 
8 

 
20101008 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
MIRAFLORES 

 
9 

 
20101009 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
MIRAFLORES SUR 

 
10 

 
20101010 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
VILLA COPACABANA 

 
11 

 
20101011 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
VILLA SAN ANTONIO 

ALTO 

 
12 

 
20101012 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
PAMPAHASI 

 
13 

 
20101013 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
VILLA ARMONIA 

 
14 

 
20101014 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
ALTO OBRAJES 

 
15 

 
20101015 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
IRPAVI 

 
16 

 
20101016 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CALACOTO 

 
17 

 
20101017 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
SAN MIGUEL 

 
18 

 
20101018 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
CHASQUIPAMPA 

 
19 

 
20101019 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
MALLASA 

 
20 

 
20101020 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
OBRAJES 

 
21 

 
20101021 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
SOPOCACHI BAJO 

 
22 

 
20101022 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
LLOJETA CENTRAL 



  

 

 

 
Nº 

 
Nº OFICIALIA 

 
MUNICIPIO 

 
DISTRITO 

 
 

23 
 

20101023 
 

NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 
 

PASANKERI 

 
24 

 
20101024 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
TEMBLADERANI 

 
25 

 
20101025 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
SAN PEDRO BAJO 

 
26 

 
20101026 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
VILLA NUEVO POTOSI 

BAJO 

 
27 

 
20101027 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
EL ROSARIO 

 
28 

 
20101028 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
14 DE SEPTIEMBRE 

 
29 

 
20101029 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
EL TEJAR 

 
30 

 
20101030 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
CALLAMPAYA 

 
31 

 
20101031 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
LA PORTADA 

 
32 

 
20101032 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
MUNAYPATA 

 
33 

 
20101033 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CHALLAPAMPA 

 
34 

 
20101034 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CIUDADELA 

FERROVIARIA 

 
35 

 
20101035 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
VILLA DE LA CRUZ  

 
36 

 
20101036 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
NORTE 

 
37 

 
20101037 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
VILLA COPACABANA 

 
38 

 
20101038 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
SAN ANTONIO BAJO 

 
39 

 
20101039 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
PAMPAHASI BAJO 

 
40 

 
20101040 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
BOLONIA 

 
41 

 
20101041 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
ACHUMANI 

 
42 

 
20101042 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
COTA COTA 

 
43 

 
20101043 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
OVEJUYO 

 
44 

 
20101044 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
BAJO SEGUENCOMA 

 
45 

 
20101045 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
SAN JORGE 

 
46 

 
20101046 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
TACAGUA 

 



  

 

 

 
Nº 

 
Nº OFICIALIA 

 
MUNICIPIO 

 
DISTRITO 

 
 

47 
 

20101047 
 

NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  
 

TEMBLADERANI 

 
48 

 
20101048 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
SAN PEDRO ALTO 

 
49 

 
20101049 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
ALTO CHIJINI 

 
50 

 
20101050 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
EL ROSARIO 

 
51 

 
20101051 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
OBISPO INDABURO 

 
52 

 
20101052 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
ALTO MARISCAL 

SANTA CRUZ 

 
53 

 
20101053 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
BAJO MARISCAL 

SANTA CRUZ 

 
54 

 
20101054 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ  

 
VILLA VICTORIA 

 
55 

 
20101055 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
PURA PURA 

 
56 

 
20101056 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
HAMPATURI 

 
57 

 
20101057 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CAMSIQUE 

 
58 

 
20101058 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CHUCURA 

 
59 

 
20101059 

 
NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

 
CHORO (ZONGO) 
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